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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCTÓN N. 056-2014/SBN

San lsidro, 31 de julio de 2014

VISTO:

El Informe No 0043-20 |4|SBN-DGPE de f€cha 23 de ju¡io de 2014, de la Oirección
de Gestión del Patr¡monio Estatal; y los Informes Especiales N"s 0498-20'14/SBN-OPP-
PLC y 00499-2014/SBN-OPP-KLS, ambos de fechas 24 de jul¡o de 2014, de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto: y,

CONSIDERANDO:

Que, ¡a Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN es un organismo
público ejecutor, adscrito al l\.4in¡sterio de V¡v¡enda, Construcción y Saneam¡ento, y el Ente
Rector del S¡stema Nac¡onal de Eienes Estatales. resoonsable de normar los actos de
adquisición, dispos¡ción, administrac¡ón y supervisión de los bienes estatales, asi como de
ejecutar d¡chos actos respecto de los b¡enes cuya administración está a su cargo, de
acuerdo a la noínativ¡dad vigente, gozando de autonomía económ¡ca, presupuestal,
financiera, técnica y funcional, de conform¡dad a lo establecido en la Ley No 29151, Ley
Genera¡ del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, su modiflcatoria, y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA;

Que, mediante la Oirectiva No 08-2012/SBN-SG denominada "Normas y
Procedimientos para la formulación, aprobación, implementación y evaluación de Planes
en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN", aprobada por la Resolución
No 086-20'12/SBN-SG de fecha 08 de noviembre de 2012, y modif¡cada por la Resolución
N' 053-2013/SBN-SG, se establecieron los lineam¡entos y procedimientos para la
formulación, aprobación, ejecución, mon¡toreo y evaluación de los plañes de la SBN;

Que, con la Reso¡uc¡ón No 005-2014/SBN de fecha 14 de enero de 20'14, se aprobó
el "Plan de Fortalecimiento para la Superv¡sión de Bienes Muebles 2014 , con la final¡dad
de supervisar los inventar¡os mobiliarios ¡nst¡tuc¡onales rem¡t¡dos por las entidades, así
como eldebido proced¡miento de los actos de administrac¡ón y dispos¡ción que em¡ten las
ent¡d¿des públicas para sus bienes muebles; con un plazo de ejecuc¡ón de s¡ete meses, es
dac¡r, hasta el mes de jul¡o de 2014;

Que, a través del Informe N" 0043-2014/SBN-DGPE de fecha 23 de julio de 2014, de
Dirección de Gesüón del Patrimonio Estatal, s€ propone la modil¡cac¡ón del plazo de

ejecución del "Plan de Fortalec¡miento para la Supervisión de B¡enes Muebles 2014", para
concluir las metas pend¡entes del Objet¡vo No 1; asl como, ejecutar las nuevas metas
planteadas para los Objetivos Especlficos Nos 1 y 2; señalando que su implementación se
encuentra alineada con el Plan Estratéqico lnst¡tucional- PEI 2012-2016:



. --Q.ue, 
mediante el Informe Espec¡a¡No O49B-2014/SBN-Opp-pLC de fecha 24 de jutio

de 2014,la Oficina de Planeamiento y presupuesto ha emitjdo opjnión técnica favorable
sobre la mod¡f¡cación del citado plan, señalando que se encuentra a¡¡neado al plan
Estratég¡co lnst¡tucional - PEI 2012-2016, reformulado mediante la Resolución No 116_
201ZSBN del 28 de diciembre de 2012 y modiflcado por ta Resotuc¡ón No 096-20|3/SBN
del 27 de diciembre de 2013:

Que, asim¡smo, de acuerdo ai tnforme Especial No 00499-2014/SBN_Opp_KLS de
fecha 24 de Ju¡¡o de 2014, la Ofic¡na de planeam¡ento y presupuesto señala que en el
Presupuesto Institucional 2014, ex¡ste dlsponibil¡dad para financiar la modificación del
'Plan de Fortalec¡miento para ta Supervisión de Bienes Inmueb¡es 2014", hasta por el
monto de S/. 198,713.04;

b De conform¡dad con lo establecido en el artlculo i3o de la Ley No 29151, artículo 31"

É
el Reglamento de la Ley N" 29151, aprobado por et Decreto Supremo N. 007_2000_

IENDA y la Directiva No 08-201ZSBN-SG, denom¡nada 'Norñas y procedimientos para
a formulac¡ón, aprobación, implementac¡ón y evaluac¡ón de planes en la Suoerintendencia
Nacional de Bienes Estatales - SBN", aprobada por ta Resoluc¡ón N. 096-2O12/SBN_SG:
y en uso de las facultades conferidas por los incisos h) y r) de¡ artícuto 1,lo del Reglamento
de Organ¡zaciónJ, Funciones de la Superjnlendencia Nacional de B¡enes Estatab; _ SBN,
qprobado por el Dec¡eto Supremo N" 016-20.lO-V¡V|ENDA;

: SE RESUELVE:

'. Artículo 1'.- Aprcbar la modificación det ,,p¡an

-'Superv¡s¡ón de Bienes Muebles 2014", el mismo que
Reso¡ución.

de Fortalecimiento para ¡a
forma parte de la presente

A.tfculo 2".. La Süt¡d¡rección de Supervisión de la Direcc¡ón de Gestión del
atrimon¡o Estatal, es la encargada de ¡mplementar y ejecutar tá modificac¡ón del p¡an

do en el adículo 1o de la presente Resolución.

Anículo 3".- La Oficina de Planeam¡ento Presupuesto deberá efectuar el
Fortalecir¡iento de Supervisión de
Secretiaría General los informes

y evaluación del cumplimiento del "plan
nes Inmuebles 20'l4" modificado, elevando a

Pond¡entes.

v
de
la

Artículo 4".. Encargar a la Secretaria General que disponga la publicación de la
presente Resolución en la págjna web institucional (www.sbn.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.
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/..;:=. . salud de di€z departamentos del Perú. Asimismo, ha superv¡sado el debido procedimiento

/ a-.-n, {e los actos de administrac¡ón y d¡sposición emit¡dos por las ent¡dades públic€s, sobre sus

i ilff: uienes muebles.

\'\ Como resultado de la ejecución de los planes, se advierte que la información de los- -- - ¡nventar¡os mobiliarios institucionales no corresponde a la realidad física, un porcentaje de

SU'ERINTENDENCIA NACIO¡VA¿ DE B/E¡IES €S¡Á ¡¡¿ES

Resumen Eiecutivo

La Super¡ntendenc¡a Nacional de Bienes Estatales - SBN, conform€ a lo dispuesto en la Ley
N" 29'151, es el ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales - SNBE, responsab¡e
de normar y supervisar la ejecución de ¡os actos de adm¡nistración, d¡sposición y reg¡stro de
los b¡enes del Estado, como de ejecutar dichos actos respecto a los bienes cuya
administración está a su cargo, de acuerdo a la normat¡vidad vigente.

Asimismo es func¡ón y atribuc¡ón de la Subdirección de Supervisión supervisar los bieñes
estatales, asícomo elcumplimiento deldeb¡do procedimiento yde los actos que ejecuten las
entidades pertenec¡entes al Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, debiendo en caso se
determine infracciones a la normat¡va, poner las m¡smas en conoc¡m¡ento de la entidad
pública conespondiente y de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, para las acctones
correct¡vas y sanc¡ones respectivas, bajo responsabilidad del titular de la ent¡dao.

Considerando la poca capacidad operativa para cumpl¡r con las func¡ones de supervisión, a
partir del año 2012 la SBN viene fortalec¡endo ta función de superv¡s¡ón a través de planes,
como una herramientas de planificac¡ón de las acc¡ones a realizar en el corto plazo, que nos
permit¡rá supervisar y cautelar el patrimonio mobi¡¡ario del Estado así como, supervisar el
cumpl¡miento deldebido procedimiento de los actos de administración y d¡spos¡ción emitidos
por las ent¡dades oúblicas sobre sus bienes muebles.

l\ En ese sentido, la Subdirección de Supervisión ha supervisado los ¡nventarios mobitiarios
-J-r institucionales de los hospitales y centros educat¡vos del departamento de Lima v de laLima y de la
; Provinc¡a Constituc¡onal del Callao, de los gob¡ernos locales deldepartamento de L¡ma, asi

como, de los gobiernos regionales y d¡recciones regionales de agricultura, transportes y

los b¡enes muebles inclu¡dos en el inventario no se encuenkan físicamente en la entidad, la
pualdesconocía sus ubicac¡ones, evidenciando la falta de controlde los activos del Estado,
de igual forma, no cumplen con remitir información completa de los actos aprobados sobre
los bienes muebles.

En ese marco general, se presenta la mod¡ficac¡ón del plan, para ampliar su penooo Dor
cinco meses, a fin de cont¡nuar y concluir con las acciones de supervisión de los inventarios
mobiliarios ¡nstitucionales que remiten las entidades y de los actos de admin¡stración y

sic¡ón que em¡ten las entidades sobre los bienes muebles, asegurando el uso eficiente
onal de los b¡enes estatales y consolidando el Registro único Obl¡gator¡o con
ac¡ón completa y actual¡zada de los bienes estatales.

plementación de la mod¡ficación del 'Plan de Fortalecim¡ento para la Supervis¡ón de
enes Muebles 2014', requ¡ere la partic¡pac¡ón de la Subdirección de Superv¡sión yelapoyo

r^r::
I'M

de la Direcc¡ón de cestión del Patrimonio Estatat y de la Alta Dirección, dotando de personal
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SÚPER¡NTENDENCIA NACIOA'q¿ OE B/E,^¡ES ESIA IALES

PLAN DE FORTALECIMIENTO PARA LA SUPERVTSIÓN DE BIENES
MUEBLES 2014

DIAGNOSTICO

ANTECEDENTES

Son funciones de la Subdirecc¡ón de Supervisión, en adelante la SDS, supervisar el
cumplimiento del debido procedimiento de los actos de adm¡nistrac¡ón y disposicrón
emitidos por las entidades públicas sobre sus bienes muebles, asícomo, la superv¡sión
del Inventario Mob¡l¡ario Inst¡tucional que conjuntamente con el Informe Final de
Inventario y el Acta de Conciliación deben rem¡tir las entjdades públicas.

En la actualidad el Sistema de Informac¡ón Nac¡onal de Bienes Estatales - SINABIP
cuenta con 3,050 entidades públ¡cas reg¡stradas, las cuales conforme a lo indicado en
el Artículo'121'del Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA, están obl¡gadas a
presentar a la SBN, anualmente (entre los meses de enero y mazo de cada año), a
través del software SlMl, sus inventarios mob¡l¡arios inst¡tucionales, con fecha de cierre
al 31 de diciembre del año ¡nmediato anterior al de su presentación.

PROBLEMÁNCA DE LA SUPERVSIóN DE BIENES MUEBLES

La supervisión del Inventario Mobiliar¡o Institucional de las ent¡dades conformantes del
S¡stema Nac¡onal de Bienes Estales - SNBE tiene como finalidad verif¡car la
conformidad de la remisión de ¡nformac¡ón patr¡monial y correlación con el registro
contable rem¡tido por las Entidades Estatales y comprende - enke otros - la ver¡ficac¡ón
de la situac¡ón física del bien, cod¡ficación, asignación del responsable, valonzacrón,
saneam¡ento, conciliación con los registros contables, conforme a la normatividad
vigente. Asimismo, la supervisión del cumplimiento del debido proced¡m¡ento de los
actos de admjn¡stración y disposic¡ón aprobados por las entidades sobre sus bienes
muebles, tiene como Ínal¡dad verificar el cumplimiento a la normat¡vidad vigente sobre
la materia, a través de la documentación remitida oor las ent¡dades estatales.

De las 3,050 entidades registradas en el SINABIP, en promedio, sólo et 22olo cumple
con presentar anualmente su ¡nventar¡o mobiliario inst¡tucional, (entre los meses de
enero y marzo de cada año) - a través del software SlMl - con fecha de cierre al 31 de
d¡ciembre del año inmediato anterior al de su oresentación. conforme a lo establecido

i en el Artículo 121o del Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA.

n tal sentido, debido a la poca capacidad operativa, en los últimos años, los
ventarios institucionales de bienes muebles y los b¡enes que se fiscalizaban, eran

cada vez menor y a f¡n de revert¡r d¡cha situac¡ón, a partir del año 2012 la Subdirección
de Superv¡s¡ón viene ejecutando planes de fortalecim¡ento para la supervisión de

\1
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I.3 DESARROLLO DE PLANES

"Plan de Superv¡sión de Inventarios ds B¡ones Muebles 2012"

El Plan se ejecutó en un periodo de dos meses y estuvo focalizado en el Sector Salud,
se supervisó los inventar¡os mobiliarios de 21 Hospitales ubicados en Lima
Metropo¡itana y en la Provincia Constltuc¡onal del Callao, a través de locadores de
serv¡cios contratados para talfin, advirtiendo lo siguiente:

1. El 620/0 de los Hospitales cumplieron con remitir la informac¡ón completa de su
inventario mobiliario inst¡tucional y el 38% rem¡tió información parcial.

2. De los 251,027 bienes muebles superv¡sados en gabinete, el 6% se encontró y
clas¡ficó como estado "MALO" y €l 0.48% estaban en condic¡ón de faltantes

3. El 18.7yo de los bienes muebles supervisados "in situ" (muestra del '1olo), no se
encontró físicamente en la entidad, desconoc¡éndose su ub¡cación.

"Plan de Forlalec¡m¡ento para la Sup€rv¡8ión do B¡€n€6 Muebles 2013"

El Plan fue ejecutado en un periodo de clnco meses y estuvo focalizado en el Sector
Educación, se superv¡só los inventarios mobiliar¡os de 120 Centros Educativos de seis
Unidades de Gestión Educativa de Lima y de 30 Centros Educativos de la Direccióñ
Reg¡onalde Educación del Callao, a través de locadores de servicios, contratados para
talfin, as¡m¡smo, se supervisó el debido orocedimiento de 43 actos de adm¡n¡stración
y disposición de b¡enes muebles aprobados por las entidades, adv¡rtiendo lo sigu¡ente:

1. El 57.14o/o de las UGEL cumplió con remitir la ¡nformac¡ón completa de su
¡nventario mobiliar¡o ¡nst¡tucional y el 42.'14% remit¡ó jnformación parc¡al.

2. De los 361,826 b¡enes muebles supervisados en gabinete, el 6.2'1olo estaba en
estado'MALO".

3. El 51.69% de ¡os b¡enes muebles supervisados'in situ", (muestra del 1%), no se
encuentra fís¡camente en la entidad, desconociéndose su ubicac¡ón o no cuenta
con el respect¡vo código patr¡monia..

4. De los 43 actos materia de suoervis¡ón. sólo el '11.630/0 contenía ¡nformación
comoleta. de los cuales el '12% fueron em¡tidos correctamente.

"Plan de Fortalecim¡ento para la Suporvlslón do B¡€nes Muebles 20'14"

El Plan fue aprobado para un per¡odo de siete meses, siendo que la Subdirecc¡ón de
Supervisión durante los seis pr¡meros m€ses ha supervisado el inventar¡o mob¡l¡ario
i¡stitucional de 84 entidadesr gobiernos locales (54), gobiernos regionales (9),
d¡recc¡ones reg¡onales de salud, agricultura y transporte (2'1), que en su conjunto tienen
567,798 bienes, valuados en S/.962.685.293.77 nuevos soles. Asimismo, se verificó el
cump¡¡miento del debido procedimiento de 197 actos de administración y d¡sposición
de bienes muebles aprobados por las entidad€s. El resultado de las superv¡siones se
explica a continuac¡ón:

1. El 63.30% de las entidades cumplió con rem¡tir la información completa de su
¡nventario mobiliario instituc¡onal y el 36.90% restante r€mitió información parcial.

2. De los 567,798 bienes muebles sup€rvisados en gabinete, el 8.32olo estaba en
estado "lt/ALO".

3. Se verif¡có "¡n situ" 4,367 bienes muebles (entre los que se encuentran vehicutos
y maqu¡naria pesada), valuados en S/.181 ,972,933.57 nuevos soles, de los cuales

se encuentra fis¡camente en la ent¡dad, desconociéndose suel 26.31olo {1.198) no
uuicaii6. '.,
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En lo que va de la ejecuc¡ón del presente Plan, así como, de los €j€cutados en los años
anter¡ores, nos ha perm¡t¡do advertir que la ¡nformac¡ón de los ¡nventarios mobiliar¡os
inst¡tucionales no corresponde a la realidad ffsica, un porcentaie de los b¡enes muebles
incluidos en el inventario no se encuentra ffs¡camente en la ent¡dad, ¡ncluso desconocfa su
ub¡cación, lo cual evidencia la falta de control de los activos del Estado. De igual forma, se
ha advert¡do que las entidades no cumplen con remit¡r información completa de su ¡nventario
mobil¡aio. n¡ con el debido Droc€d¡miento de los actos que aprueban sobre los b¡enes
musD|es.

A fin de continuar con las acciones de supervisión y asegurar el uso eficiente de los bienes
estatales, se presenta la modificación del 'Plan de Fortalecimiento de la Superv¡sión de
B¡enes Muebles 2014', para ampl¡ar su periodo de ejecución por un c¡nco mes€s (a d¡ciembre
de 2014), d6 tal manera, permit¡rá cumpl¡r las metas pendientes y las nuevas metas
programadas, para la acc¡ón estratégica de supervisar los ¡nventarios mobiliarios
¡nstituc¡onales remit¡dos por las entidades públ¡cas y real¡zar nuevas metas trazadas
respecto a los actos superv¡sados.

ASPECTOS GENERALES

Base Legal

a. Ley N'2915'1, Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, y su
modil¡catoria.

b. Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENOA, que aprueba el Reglamento de la Ley
N" 29151 y sus modificator¡as.

c. Oecreto Supremo No 016-2010-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones de la Super¡ntendencia Nacional de Bienes Estatales.

d. Resolución No 158-97/SBN, que aprueba el Catálogo Nacional de Bienes
Muebles del Estado y la D¡rectiva N" 001-97/SBN-UG-CIMN -'Normas para la
Catalogac¡ón de Bienes Muebles del Estado".

e. Resolución No 039-98/SBN, que apru€ba el Reglamento para sl Inventario
Nac¡onal de B¡enes ¡ruebles del Estado.

f. Resolución N' 003-2012/SBN-DNR que aprueba el 'Compendio del Catálogo
Nac¡onal de Bienes ¡ruebles del Estado'.

g. Resolución No 086-201ZSBN-SG, que aprueba la D¡rectiva N" 08-20lZSBN-SG:
"Normas y Procedim¡entos para la Formulac¡ón, Aprobación y Evaluación de
Planes en la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales - SBN'.

h. Resolución No 096-2013/SBN, que aprueba la reformulac¡ón del Pel2012-2016
de la Suoor¡ntendenc¡a Nacional de Bienes Estatales.
Resolución No 005-2014/SBN, que aprueba el "PIan de Fortalec¡m¡ento para la
Superv¡s¡ón de Bienes Muebles'.

Marco lnst¡tuc¡onal:

2.1

La mod¡ficac¡ón del 'Plan de Fortalecimiento para la Superv¡sión de Bienes Muebles
2014", está al¡neado con e¡ Plan Estratég¡co Institucional- PEl2012 - 2016 de Ia SBN,
reformulado con la Resoluc¡ón N" 096-2013/SBN. en el O.E. No 2. de fortalecer las
funciones de la SBN para posic¡onarnos como un ente Rector, sól¡do y confiable:

R.2.1 Desanollar yd¡fund¡r €lmarco normat¡vo delSistema Nacionalde Bienes
Estiatales y los procesos de gest¡ón conespondiente.
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R.2.3 Consolidar el Registro Ünico Obligatorio con informac¡ón completa
actualizada de los bienes estatales.

Alcance

La ejecución de la "Ampliación del Plan de Fortalecimiento para la Supervisión de
Bienes Muebles 2014", es de alcance y aplicación directa de la Subd¡rección de
Supervisión.

Se supervisarán '150 inventarios mob¡liarios ¡nst¡tucionales presentados al cierre del
año 2013, de gobiernos y direcciones reg¡onales de agr¡cultura, transportes y salud,
asi como, de los gob¡ernos locales, de los cuales quedaron 09 pendientes de
supervisión del periodo enero - julio, y 141 constituyen nuevas metas, la f¡scalización
de campo está focalizada en maqu¡naria pesada y vehículos, por ser los activos de
mayor valor. Asimismo, se supervisará el cumpl¡miento del deb¡do proced¡miento de
140 actos de dispos¡c¡ón y administración, em¡tidos por las ent¡dades públ¡cas sobre
sus bienes muebles.

Se seleccionará mensualmente, de setiembre a noviembre, 40 inventarios y 30 en el

mes de diciembre y para la ver¡ficación "in situ" se tomará una muestra aleatoria de 40
bienes por entidad, con excepción de los gobiernos y direcciones regionales en los que

se tomará una muestra del 20% de maquinaria pesada y vehiculos.

2.4 Presu puesto y Recursos

La suoervisión de los ¡nventarios mobiliarios instituc¡onales, requiere la contratación de

diez (10) locadores de servicios, mientras que la superv¡sión del cumplim¡ento del debido
procedim¡ento de los actos de administración y disposición aprobados por las entidades
públicas sobre sus bienes muebles, requiere la contratación de un Abogado' en la

modalidad cAS a oartir del mes de octubre, así como un Abogado y un bachiller en

derécho, como locadores de servicios, desde el mes de agosto, de acuerdo al siguiente

detalle:

2.3

üt

!f
IETA f|| lct

EICI'TADA EE{EJf,
tEr tmrcta pnoveT¡o¡ t¡EAoosT ¡c

¡IEIES Y

sR\tEps
lEOtE{rE

'É 
PAGO

IOV Dtc

1
10

TOCADORES
m,m4 76 53 905 24 32m0m 32,0m m 32m0m 24,0m 0) 173 905 24

2

acb6 de adm nbtaciÓn

i*¡€s muebles

l LOCADOR 1,500.m 6,m000 1,S0 m 1,500.m 9,0m m

l CAS 16,10742 2,602 60 2,m2.60 3102m 8,307.m

0r rocADoR 1,5m.00 1,500 m 1,S0 00 1.500 m 1.5{0 m 7,$0 m

r46m.60
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.- PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN

Transparencia: Las entidades públicas deberán ejecutar adecuadamente los actos
sobre sus bienes muebles y llenar correctamente sus inventarios, lgs cuales deben
estar conforme a la realidad.

Economía: La superv¡sión contemplará criterios de simplicidad, austeridad y ahorro
en er uso oe recursos.

Trato Justo: Todas las entidades pueden ser materia de supervisión, no ex¡slienoo
pr¡v¡legios ni prerrogativas.

tV.. OBJETIVO GENERAL Y ESPECíFICO

4.1 Objet¡vo ceneral

Supervisar los ¡nventarios mobiliarios institucionales remit¡dos por las entidades, así
como el debido procedimiento de los actos de administración y dispos¡ción que emiten
las entidades públ¡cas sobre sus bienes muebles.

4.2 Ob¡et¡vos Específicos

O.E. N'l. Supervisar los inventarios mob¡liarios inst¡tucionales remitidos por las
i, entidades públicas.

O.E. N'2. Supervisar el cump¡¡miento del debido procedimiento de los actos de
admin¡stración y disposic¡ón emit¡dos por las entidades públ¡cas sobre sus b¡enes
muebles.

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

La ejecución de la "Ampliac¡ón det Plan de Fortatec¡miento para la Supervisión de
B¡enes Muebles 2014", requiere de un conjunto de estrategias que permitan cumpl¡r
con las metas proyectadas, que contribuyan a alcanzar los oblelivos previsros en el
PIan de Supervis¡ón de la Subdirección de Supervisión para et cumplimiento del pol
20'14. En tal sentido, se proponen las siguientes estrategias vinculadas a los objetivos
específicos:

O.E. N" 1. Superv¡sar los inventar¡os mobiliarios ¡nst¡tucionales rem¡tidos oor |as
entidades públicas.

. Real¡zar las coordinaciones con la entidad sobre el kámite y proced¡miento de la
supervis¡ón a realizar.

. Superv¡sar en gabinete la Base de Datos de las ent¡dades y elaborar los reportes
con las observaciones encontradas.

. Supervisaren campo la muestra de bienes muebles extraída de la Base de Datos
del universo de su ¡nventario.

. Elaborar el Acta de Supervis¡ón y suscrib¡rla con la entidad seleccionada.. Procesar la ¡nformación y emit¡r el proyecto de Informe de Inventar¡o.

. Informar a las ent¡dades competentes los resultados obtenidos.

O.E. No 2. Supervisar el cumpl¡miento del deb¡do procedimiento de los aclos oe
adm¡niskación y d¡sposición emitidos por tas ént¡dades púbticas sobre sus bienes
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. Revisar la resolución remitida por la entidad públ¡ca, respecto de los actos de
adminisfac¡ón y disposición de sus b¡enes muebles.

. Verificar que cumpla con remit¡r la documentac¡ón que sustenta el Acto.

. Verificar en gab¡nete que los actos se hayan emitido observando el debido
procedimiento y de conformidad con la normatividad vigente que regula la

orooiedad mobiliaria estatal.
. Emitir el Informe de la supervisión del deb¡do procedim¡ento efectuado por la

entidad sobre elacto aprobado, recomendando las medidas correctivas y/o que

se ponga en conocimi€nto de las instancias pertinentes para la aplicac¡ón de las
sanciones, que correspondan.

. Elaborar Oflcio d¡r¡gido a la ent¡dad supervisada, informando el resultado de la

supervisión efectuada.
. Archivo de expediente.

Para el cumpl¡m¡ento de los objetivos, ver Anexos con Cronogramas.

ACCIONES ESTRATEGICAS, INDICADORES, METAS Y RESPONSABLES

La amoliación del "Plan de Fortalec¡miento para la Supervis¡ón de B¡enes Muebles 2014",

será ejecutado en cinco meses, para cada acción estratégica se han establecido los

siguientes ind¡cadores y metas:

. La meta totalde superv¡sión de ¡nventar¡os ¡nst¡tucionales comprende las metas pendientes

(Og) del periodo enero a julio, asi como, las nuevas metas trazadas (141).

MONITOREO Y EVALUACION

nlorme a lo indicado en la Directiva N' 08-2012ySBN-SG:

a) La Oficina de Planeamiento y Presupuesto - OPP es quien realizará el Mon¡toreo

Evaluación del Plan e informará a la Secretaría General

b) La D¡rección de Gestión del Patrimonio Estatal- DGPE informará

los avances del Plan a la OPP para su atención correspond¡ente.

c) La Subdirecc¡ón de Supervisión es responsable de la ejecución

informar trimestralmente de los resultados obten¡dos.

trimestralmente de

del Plan y deberá
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